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CONTRATO DE ADQUISICIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL IL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE METEPEC, ESTADO DE Id,XICO, EN A-DELANTE *EL AYUNTAMIENTO»,
REPR"ESENTADO EN ESTE ACTO POR DAVID LÓPEZ CÁRDENAS, PRESIDENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL; ALEJANDRO ABAD LARA TERRÓN, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; Y
SONIA ISELA DÍAZ MANJARREZ, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN; Y POR OTRA PARTE,
LA EMPRESA DENOMINADA SERVICIOS EFICIENTES DEL PRADO, S.A. DE C.V., A TRAVÉS DE
SU ADMINISTRADOR ÚXICO TN¡,XCISCO PONS BALLESTEROS, EN ADELAI\ITE 'EL
PROWEDOR',; Y DE MANERA CONJUNTA .LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSI]LA§ SIGUIENTES:

ANTECEDE NTES

El 2l de abril de 2017,la Dirección de la Administración del H. Ayuntamiento de Metepec, Estado de México,
emitió el Acla de Fallo de la Invitación Restringida núme¡o IR-HAM-RP -07 -2017, referente a la Adquisición de
Combustibles, Lubricantes y Aditivos (Consolidado), a favor de SERVICIOS EFICIENTE§ DEL PRADO,
S,A. DE C.V., adquisición solicitada por la Dirección de Administración, en su calidad de Unidad Administrativa
Consolidador4 media¡te pedido 3493 y requisición de compra 3119, con números de Control Interno 13, 16, 17, 48,

49,50, 126,127,127 y l9l.(Anexos UNO, DOS y TRES).

DECLARACIONES
I.. DE 'EL AYUNTAMIENTO"

I.1 Que es el Órgano de Gobiemo del Municipio de Metepec, Estado de México, que cuenta con la capacidad tegal

suficiente para celebmr este acto, de conformidad con Io dispuesto por los artículos I l5 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Meúcanos; 112, 113, 122, 125, 128 y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México; y 1, 2, 3 y l5 de la Ley Organica Municipal del Estado de México.

I.2 Que la representación jurídica del Municipio y del Ayunlamiento, corresponde a su Presidente Municipal
Constitucional, David López Cárdenas, de conformidad con lo dispuesto en el afículo 48 de la ky Orgrínica

Municipal del Estado de México, quien acredita su personalidad. con la Constancia de Mayoría expedida por el

Instituto Electoral del Estado de México, el diez de junio de dos mil quince.

I.3 Que la vaüdación de los documentos oficiales emanados del mismo, conesponde a su Secretario del

Ayuntamiento, Atejandro Absd Lara Terrón, según lo dispuesto por los artículos l2l de la Constitución Política

del Estado Lib,re y Soberano de México; 9l fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 38

lracción I del Ba¡do Municipal de Metepec, Estado de México,2017; y 3.24 Apartado A fracción I y 3.34 del Código

de Reglamentación Municipal de Metepec, Estado de México; personalidad que acredita con el Acuerdo 002/2016,

expedido en la Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento de Metepec, Estado de México, el

primero de enero de dos mil dieciséis.
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I.4 Que en el despacho de los asuntos municipales, éste se auxiliará con las Dqrendencias y Entidades de la

[¡lminis¡¿si§n Púbüca Municipal, por lo que corresponde a su Di¡ección dg {rlmi¡is+rasi§¡, representada en este

acto por su Dtectora Sonia Isela Díaz Manjarrez, quien acredita su personalidad en función al Acuerdo 16012016,

expedido en la Vigesima Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo del H. Ayunt¿miento de Metepec, México, en fecha

dos de junio de dos mil dieciséis; la conhatación de bienes y servicios necesarios para que el mismo cumpla con sus

fines, así como la suscripción del presente contrato, según lo establecido en los a¡tículos; 49 y 86 de la try Orgánica

Municipal del Estado de México; 37 y 38 fracción V inciso a) de1 Bando Mrmicipal de Metepec, Estado de México,

2017; y 3.24 apartado A, V, inciso a), 3.29 fracción Vl,3.41 y 3.42 del Código de Reglamentación Municipal de

Metepec, Estado de México.

I.5 Que cuenta con 1os fondos suficientes para cubrir el importe correspondiente a la Invitación Restringida número

IR-HAM-RP-07-2017, con cargo a la clave presupuestal 2611, proveniente de recursos propios.

I.6 Que tiene su domicilio ubicado en calle José Vicente Villada 37, Barrio del Espíritu Santo, Colonia CenEo,

Metepec, Estado de México, C.P. 52140, mismo que indica para los usos y efectos legales que se deriven de este

contrato.

II..DE "EL PROItsEDOR"

II.1 Que es una personajurídica colectiv4 de nacionalitlad mexicana, constituida bajo la denominación de "Servicios

Eficientes de Prado ", S.A. de C.V., mediante la Póliza número dos mil setecientos diecisiete, del cinco de sepüembre

de dos mil doce, otorgada a¡te el Licenciado Ramón Galván Gutiérrez, Corredor Público número sesenta y nueve del

Distrito lederal (Ciu<lad de México), debidamente habilitado por la Secretarla de Economla y actuaedo con el

canicter de Fedata¡io Público, copia que se adjunta al presente acuerdo de voluntades como anexo CUATRO.

II.2 Que hace presencia en este acto a tavés de su Admi¡istrador Único tr'rancisco Pons Ba[esteros, de

nacionalidad mexicana, con personalidad jurídica y capacidad legal para obligarse en términos del presente conhato,

1o cual acredita con 1a Póliza descrita en la declaración que antecede, mismo que se ideqtifica con Pasaporte expedido

por la Secretaría de Relaciones Exteriores, con número copia que se agrega al presente contr¿to como

anexo CINCO.

II.3 Que denko de.los rubros que comprenden su objeto social se encuentra: "2).- Comprar, vender, ensamblar,

elaborar, distribuír, representar toda clase de productos y semicios, incluyendo enseres, artículos, utensilíos,

insttamenlos, productos... ", así como "...11.- Llevar a cabo todo tipo de convenios y contratos pertnitidos por la
Iey...", Por Io que tiene plena capacidad jurídica para proporcionar los bienes que por esle instrumento legal se

contratan.
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II.4 Que cuenta con Registuo Federal de Contribuyentes - de confo¡midad con la Cédula de

Identificación Fiscal, expeditla por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con idCIF: , copia que

se acompaña al cuerpo de este i¡strumento como a¡exo SEIS.

II.5 Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.

II.6 Que no se encuentra impedido para celebrar el presente instrumento legal, en razón de no enconkarse en ninguno

de los supuestos contemplados en el artículo 74 de la ky de Contratación Pública del Estado de México y
Muaicipios.

tr.7 Que conoce plena.rrente las necesidades y características de 1os bienes que requiere "El Ayuntamiento" y que ha

considerado todos los factores que htervienen en zu {ecución, por lo que manifiesta que dispone de elementos

suficientes para contratar y obliga¡se en los té¡minos de este contrato y que para su cumplimiento y ejecución cuff¡ta

con la experiencia, los recursos técnicos, financieros, adminishativos y humanos necesarios, para la entega óptima

de los mismos-

II.8 Que señala como domicilio fiscal así como para oír y recibir notifcaciones en el territorio del Estado de México,

e1 mismo que indica para los usos y
e.fectos legales que se deriven de este contrato.

II.9 Que es su libre voluntad celebrar el presente contrato de adquisiciones con "El Ay'lmtamiento", y que el pago que

percibe por dichos bienes, no es su única ni principal fuente de ingresos.

De confomridad con las declaraciones que anteceden, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos: 1 Aacción

nI,4,14,27 ftacci6n1,44,45,46,65,66,67,68,69,70,71,72,73,76 ñacciones II y III, 86, 87, 88 y 89 de la I,ey

de Contratación Priblica del Estado de México y Municipios; y 1 fracción III, 90, 120, 125, 128 fracciones III y IV,
129, 130 fracciones II y III y 138 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de Mexico y
Municipios, "Las Partes" conüenen en sujetarse a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO. El objeto del presente contrato, consiste en que "E1 Proveedoi' se obliga con. "El
Ayuntamiento" a enEegar: Combustibles, Lubricantes y Aditivos (Consoüdado), con las caracterísücas y

especificaciones que se establecen en la propuesta t&r.ica (Anexo SIETE) y acta de fallo enunciada en los

atrtecedentes, a entera satisfacción de "El Ayuntamiento" a t¡aves de la Unidad Adminiskativa Consolidadora.

Cont¡ato de Adqüsicioncs No. CJM/CA-DQ/010¿017; H. Arlr¡tamieuto de Maepec y SERVICIOS EFICIENTES DEL PRTADO, S.A. DE C-V

II.10 Que conoce el contenido y alcance de la presente Adjudicación y de lo establecido por la Iry de Cotrtmtación

Pública de1 Estado de México y Municipios y demás disposiciones aplicables al contenido del presente contrato.
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SEGIINDA.- VIGENCIA. E1 presente contrato tendrá una ügencia a partir de su fecha de firma y hasta el 20 de
junio de 2017.

CorÍrato de Adquisiciones No. CIvflCADQ/010¿017; H. Ayuntamiento de Metepcc y SERVICIOS EFICIENTES DEL PRADO, S-A. DE C.V
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SERVICIOS ETICIENTES DEL PRADO, S.A. DE C.V.

DEsCRIPCIóN I,INIDAD DE
MEDIDA CAh"TIDAD

PRECIO
I'N TARIO
ANTES DE

I.V.A.

LV.A.

IMPORTE
TOTAL I.V.A.

INCLIJIDO

1 ACEITE PAXA MOTOR A GASOLINA SAE
2OW.5O, TAMBO DE 2OO LIROS MARCA:
RAI¡Y

TAMBO 15 $16,684.46 $2,669.51 §290,309.55

2 ACEITE MULIIGRADO PARA MOTOR A
GASOLINA SA! I5W4O, TAMBO DE 2OO

LITROS, MARCA: RAI,Y

TAMBO l5 $16278.61 s2,604.58 t2E3 24',t.E5

3 ANTICONGELAI.]TE TAMBO DE 2OO LITROS,
MARCA: RALOY

TA.MBO l5 $7,915.33 $1,266.45 s131,126.10

4 ACEITE PTq¡A TRANSMISIÓN STANDART
API GL5 SAE 8OW.9O, CTJBE-TA DE 19

LITROS, MARCA: RAI¡Y

CUBE'TA 2A $1,410.6E s225;11 s31,727.81

5 ACEITE PA.RA TRANSMISIoN STANDAR
ST]PER GEAR OIL API-s SAE 8OW-90, TAMBO
DE 200 LITROS, MARCA: RAIOY

TAMBO 2 $r4,904.68 s2,3E4.75 s34,578.86

6 CUBETA DE CRASA PARA BALERO
CUBE'rA DE I 9 UTROS, MARCA: RAI¡Y

CI-IBETA t4 $1,734.49 s277.52 §28,168.14

1 LIQUIDO PARA FRENOS, ?RESENTACION EN
BOTE DE 950 MI. MARCA: RAIOY

PZA 392 s84.36 $13.50 $38,36t.02

8 ACEITE PAXA MOTOR A CASOIJNA RACING
API SL SAE I5W.4O, CI'BETA DE 19 LIIROS,
MARCA: RAI-OY

CUBETA 2 s1,s46.03 s24't.36 $3,5E6.?E

9 ACEIIE PAXA MOTOR DIESEL S.3 API CH4
SAE I5W4O, CUBEIA DE 19 LTS, MARCA:
RAI¡Y

CLtsEIA IO $1,373.15 s2r9.'70 $r5,928.s0

t0 ACEITE PARA MOTOR A GASOLINA A?I SL
SAE 2OW-50, CIJBE-TA DE 19 IJTROS,
MARCA: RAI-OY

CUBETA 3 s1,316.61 s210.66 $4,5E1.?9

11 ADITIVO ARRANCADOR PARA MOTORES
EN AEROSOI. BOTELI-A DE 0.310 I. MARCA:
RAI¡Y

PZA t8 s5r.53 s8.25 $r,076.03

t2 REFRIGERANTE BOIELIIA. DE 0.950 LT,
MARCA: RAI.OY

BOTE l8 s36.91 s5.9r s110.72

I3 ACEIIE PARA TRANSMISION AUMMÁTICA
DEXRON IV, TAMBO DE 2OO LITROS,
MARCA: RAIOY

TAMBO 7 $r5,515.4r s21E2.47 $125,985.16

l4 ACEITE PARA MOTOR DIESEL S-3 API CH4
SAE I 5W40, TAMBO DE 2OO LITROS, MARCA:
RáI-oY

TAMBO I $r4,3E4.99 $2,301.60 s16,686.59

I5 ACETTE HDRÁULICo Iso Vc.6E, TAMBo DE
200 LITROS, MARCA: RAI¡Y

TAMBO 6 $13,167.01 $2,106.72 $9r,642.38

I6 ACEITE PARA TRANSMISION SA.E I4O,
TAMBO DE 200 UTROS, MARCA: RAÍJOY

TAMBO 2 $13,392.20 s2,t42.75 s3l,069.90

t1 ACETTE MOTONIC 4 TIEMPOS SA¡ 2OW.5O,

CUBE-IA DE 19 LXIROS, MARCA: RAI-OY
CUBE-TA I §2,9r5.60 s466.50 $3,3E2.10

l8 ACEITE 2 TIEMPOS, PRESENTACIÓN DE 946
MI. MARCA: RAIOY

PIEZAS 90 $207.83 $33.25 s2t,697.9',1

TOTAL 1'161,527.8s
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TERCERA,- IMPORTE, "El Ayuntamiento" pagará por concepto de Ia adquisición conhatada a "El Proveedot'', la

cantidad de $1'161,527.85 (Un millón ciento sesenta y un mil quinientos veintisiete pesos 85/100 M,N.) I.V.A.
i¡cluido.

CIIARTA.- CO¡IDICIONES DE ENTREGA. "El Proveedo¡" se obliga a eritregar los bienes adquiridos libre de

todo costo, incluye carga y descarga, en el Almacén General del H. Ayutamiento de Metepec, ubicado en calle

Matamoros s/n, Barrio de San Mateo, Metepec, Estado de México, en un horario de 9:00 a 17:00 horas. I¿ enhega de

1os bienes será denko de los 17 días ¡aturales, contados a partir del día siguiente de la fecha de emisión del fallo de

adjudicación, lo anterior con con las especiñcaciones y características establecidas en la propuesta técnica (la cual

forma parte integrante de este contrato), y pedido conhato 3493 y deberá realizarse a etrtera satisfacción de la unidad

administrativa consolidadora,.-de lo contrario "El Proveedor" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se

cumpla con lo arterior, se tendrá por no aceptado.

QITINTA.- tr'ORMALIDADES DE PAGO. [¿ cantidad que se indica en la cláusula tercera y que se obüga a

goporcionar "El Ayuntamiento", le seá entregada a "El Proveedo/': EN IIN SOLO PAGO, dentro de los 30 días

hábiles posteriores a la enhega de los bienes y de la presentación de la factura debidamente requisitada y validada por

la unid¿d adrninistsativa consolidadora, en la Subdirección de Adquisiciones y Contatación de Servicios, así como

del envío de la cadena digitai )CvlL al correo metq)eccadenadigital@grrail.com, a la Tesorería Municipal, atendiendo

a lo establecido en el a¡tículo 29 A del Código Fiscal de la Federación. No aplica el pago de anticipos ni el

reconocimiento de intereses.

La factua debeÉ amparar la enhega de los bienes, debieodo contener sello y firma del responsable de la recepción de

los bienes (Almacen General o Unidad Administrativa Solicitante, según corresponda) y demás documentos soporte

de la enlrega, tr»steriormente deberá eútregarse la factu¡a en original en el departamento de concursos, Dictamen y
Apoyo a Comité, ubicado en Morelos Norte nrimero 228, Barrio de Santa Cruz, Metepec, Estado de México, para su

\- revisión y ramite y enüando la cadena digital XML, al correo metqreccadenadigital@gmail.com a la Tesorería

Municipal, atenüendo a 1o establecido en el a¡tículo 29 A del Código Fiscal de la Fede¡ación.

SEXTA.- PRECIO FIJO. El prcsente contrato se pacta bajo la condición de precio fijo, por lo que de ninguna

manera podrá incrementarse el costo, salvo pacto en conhario entre "l,as Partes" que conste por escrito y que se

ajuste a las reglas estipuladas en la ky de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su

Reglamento, en relación a 1os convenios modificatorios

SEPTIMA.- CE§IÓX On OBRBCUOS O SUBCONTRATACIÓN. "El Proveedor'' no podrá subconÍatar o ceder

en forma parcial o total a ninguna persona fisica o jurldica colectiva los derechos y obligaciones que se derivan del

presente acuerdo de voluntades, obligándose a realizarlos de manera directa y personal. Lo anterior, con excepción de

los derechos de cobro que deriven del conhato, previa aprobación por pade de "El Ayuntamiento".

*-á-
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OCTAVA.- DAÑOS Y PERJIICIOS, "El Proveedor" manifiesta que serií el único responsable de la mala calidad
que lleguen a tener los bienes adquiridos, o en su caso de las deficiencias que se lleguen a encontrar, motivo por el

cual se obliga a cumplir y a seguir los lineamientos que le indique "El Ayuntamiento", a través de la unidad

administrativa consolidadora, así mismo, seni el responsable de los pe{uicios que cause a "El Ayuntamiento" por

motivo de la negligencia, impericia, dolo o mala fe que haya tenido al momento de cumplir con el objeto del contato.

NOVENA.- RESPONSABILIDAD LABORAL. El personal que ocupe 'El Proveedot'' para la realización del

objeto del Fesente contrato, e¡. ningún momento estará facultado para ostetrtafse como funcionario o e,mpleado de

"E1 Ayuntamiento", o para asumir las obligaciones de éste, entendiéndose por lo anterior que no existirá ¡elación

laboral alguna ente "El Ayuntamiento" y dicho personal. Por lo que "Las Partes" acuerdan que "El Proveedor" será

quien tendrá el carácter de pat¡ón y, por 10 tanto, será el responsable de las obügaciones derivadas de orden¿mientos

legales en materia laboral y de seguridad social, que en su caso pudieran corresponder a dichas personas, dejando a

salvo a "El Ayunrrrñiento" de cualquier tipo de reclamación que pudieran hacer sus trabajadores, por 10 que no se

consti¡:i¡án enhe "Las Partes", las ñguras de responsables soüdarios o patrón sustituto.

DÉCnfA PRIMERA.- PROPIEDAD INTELESrUAL. "EI Proveedof' asume cualquier tipo de responsabilidad

por 1as violaciones que pudieran ¿la¡se en materia de patentes, marcas, derechos de autor, o cualquier otro inlerente a
Ia propiedad intelectual o industrial, tanto en e1 ámbito nacional como intemacional con respecto a los bienes

adquiridos, por lo que de presentarse alguna controversia legal, durante la vigencia del contrato o posterior a ella, "El
\- Proveedof' se compromete a sacar a salvo y en paz a "El Ayuntamiento" y a pagar cualguier importe que de dicha

reclamación se genere.

DÉCIMA SEGUNIDA.- GARANTÍA DE CUMPLIMmNTO. La Garantía de Cumplimiento deberá exhibirse por

"El Proveedor" dentro del plazo de üez días hábiles posteriores a la fecha de suscripción del contrato, con una

ügencia que comprenda desde la fecha de suscripción y hasta la total extinció¡ de las obligaciones pactadas a cargo

de "El Proveedor", por el diez por ciento del importe total del contrato antes de I.V.A. y se otorgará a t¡avés de

cheque certificado, cheque de caja o fianza, a favor del municipio de Metepec.

DÉCIMA TERCERA.. GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCI]LTOS:La Garantía cont¡a

Defectos o Vicios Ocultos, deberá presentarse por "El Proveedo/' a Eavés de cheque certificado, cheque de caja o

franza, expedido a favor del municipio de Metepec, dentro del plazo de cinco dias hábiles siguientes a la fecha de la
entrega de los bienes, con ügencia mlnima de un año, el importe de la ga¡adía deberá calcularse en moneda nacional

y se constituiná por el diez por ciento (10%) del importe total del conhato antes de I.V.A.
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DÉCftIA.- GASTOS EXTRAORDINARIOS. "El Proveedof' destinari por su pafe y a su cuenta, todos los

medios y equipos, así como el personal capacitado y suñciente que le sean necesa¡ios para proporcionar los bienes

objeto del presente contrato, 1o anterior, expresando su cotrsentimiento, que para cualquier gasto que erogue en

función de dichos conceptos, no recibirá canüdad alguna extra a la pactada en la cláusula tercera del presetrte

conkato, en razón de que ya se enconhaban contemplados en el importe total a pagar.
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DÉCtrvIA CUARTA.- PENALIZACIÓN. "Las Partes" acuerdan que en caso de que "El Proveedof', incumpla con

cualquiera de las obligaciones contraídas en este instrumento legal, por causas imputables a é1, se obliga a pagar el

1% diario por cada día de desfase y hasta un l0olo sobre el impode total del contrato, si tiene un ahaso en la fecha

convenida de la enEega de 1os bienes. Si falta en la calidad comprometida de los bienes o tenga una variación en las

especifioaciones, se compromete a su restitución inmediata y a cubrir el 10% sobre el iñporte total del Conhato. Si

no enEega en tiempo y forma la garantía de cumplimiento, se obliga a pagar el 1% sobre el importe total de1 cotrhato,

haya o no haya entregado los bienes, sin perjuicio de la cancelación o rescisión administativa del conkato. El
incumpümiento de "EI Proveedoi'de algr.rna otra de las obligaciones que deriven de la suscripción del contrato, será

sancionado proporcionalrnente con una perra convencional hasta por el importe de la garantía de cumplimiento del

coDhato.

DÉCIMA QIm{TA,- RECONOCIMIENTO DE INTERESES. "[ás Parres" acuerdan que en el presente conrrato

no habrá reconocimiento de intereses.

DÉC&IA SEXTA.- SIJPERVISIÓN Y VIGILANCIA. . "El Ayuntamiento" manifiesta que la Dirección de

Adminishación en su calitlad de rmidad administrativa consolidadora, sená el área responsable de supervisar y

ügilar que la entrega de los bienes, se realice en tiempo y forma de conformidad con lo estipulado en el fallo de

adjudicaoión y pedido contrato.

DÉCIMA SÉPTIMA.- YERIF'ICACIÓN. 'El Proveedor" manifiesta su consentimiento p¿ra que, de conformidad

con lo dispuesto en los afículos 85 y 86 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; y 158

de su Reglamento, proporcione la información y/o documentación que "El Ayuntami€nto" Ie solicite por serles

necesarios, en razón de las visitas de inspección que pudiere practicar con motivo de las auditorias.

DÉCtrUA OCTAVA.- INCT MPLIMIENTO. Se entenderá que existe incumplimiento por parte de "El Pmveedor"

\- por causas imputables a é1, en las obligaciones contraídas en este acuerdo de voluntades, cuando se presenten los

siguientes supuestos:

1. La suspensión en la entrega de los bienes, sin causa justificada;

2. Por no enüegar los bienes, con las especificaciones, caracterlsticas y en los términos señalados er: el presente

contrato, o bien enhegarlos de manera deficiente;

3. No cumplir con el plazo de erkega de los bienes estipulado;

4. Por subcontratar o ceder los derechos y obligaciones conúaldas en este instrumento legal;

5. Por no otorgar a "El Ayuntamiento" la documentación o cualquier información que éste requiera para

realizar la verificación de 1os bienes adquiridos; y

6. En general, el no cumplir con todas las obligaciones suscritas y especificadas en las cláusulas de este acuerdo

de voluntades.
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En caso de incumplimiento se llevará a cabo lo manifestado en los puntos 10.1- y 10.2. de las bases de Invitación

Restringida, con fundamento en el a¡tículo 71 &acción I y segundo párrafo de la Iry de Cont¡atación Pública dei

Estado de México y Municipios.

Lo anterior no liberaní a "El Proveedor" de la responsabilidad por falta de cumplimiento en tiempo y forma de la

enhega de bienes; por lo que pagará a "E1 Ayuntamiento" por los daños y perjuicios ocasionados, dando lugar a la

¡escisión administrativa y en su caso a resarcir el daño en caso de que tenga que entregar nuevamente los bienes para

dar cumplimiento.

DÉCMA NOVENA.- RESCISIÓN ADMIMSTRATwA. "El Ayuntamiento" potlrá rescindi¡

adminishativamente el presente contrato por las siguientes causas:

a) Por incumplimiento de "El Proveedor" a las disposiciones contenidas en el presente contsato; y
b) Por acuerdo de las mismas.

En caso de presentarse este supuesto, "El Ayuntamiento" efectuará el procedirniento pasando por cada una de sus

etapas, hasta el fi¡iquito que realice a "El Proveedor", en terminos de lo estipulado en la ky de Conhatación Pública

del Estado de México y Municipios y su Reglamento.

VIGÉSIMA.- TERMINACIÓN AIITICIPADA. "I¿s Partes" conüenen en que podrán dar por terminado el

presetrte contrato, sin que medie resolución judicial, por las siguientes causas:

1. Cuando ocurran causas de interés general ajenas a "Las Partes";

2. Cuando por causa jusüficada, se extinga la necesitlad de requerir los bienes originalmente contratados, y se

demuesEe que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones contraídas, se ocasionaría algún

perjuicio o daño a1 Municipio; y
3. Por el cumplfuniento al objeto de1 presente conhato, antes del tienpo estipulado.

Dicha terminación anticipada deberá constar por escrito, mediante convenio reqrecdvo y frniquito, en donde se

det¿llanán en forma pormenorizada los importes que se hayan cubierto y los que deban realiza¡se.

VIGÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. Este contrato es p¡oducto de la buena fe, por tal razón los conflictos

que se llegasen a presentar en cuanto a su interpretación, formalización y cumplimiento, seriín resueltos por l'Las
Partes" de común acue¡do y en caso de subsistir, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales

Federales renunciando expresamente al fuero que en razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier ot¡a caüsa

pudiere corresponderles.
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I,eído lntegramente el presente contrato, "Las Partes" manifiestan que en el mismo no existe eror, dolo, mala fe o
vicio alguno del consentimiento que pudiera invalidarlo, por lo que lo firman por cuadruplicado y de conformidad en

todas y cada una de sus partes, el 21 d€ abril de 2017, en la Ciudad de Metepec, Estado de México.

POR *EL AYT]NTAMIENTO" POR'EL PROVEEDOR'

DAYIDLÓPEZC FRAN PONS BAILESTEROS
ADMINISTRADOR Ú¡\'ICO

AIEJ N
SECRETARIO DEL AYLNTAMIE¡.TO

.@

¡\

SONIA ISELA D MANJ
DIRECTORA DE ADMINI§IRACIÓN

Las firmas que anteceden corresponden al Conhato de Adquisiciones que celebran el H. Ayuntamíento de Metepec,
Estado de México y SERVICIOS EFICIENTES DEL PRADO, S.A. DE C.V., con número de contato
CJNÍ/CADQ/010/2017, de fecha de firma veintiuno de abril de dos mil diecisiete. . ... ... .. . .. . .. ... . ... .. . .
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